
DECRETO 1047 DE 1978 
(Junio 7) 

 

Por el cual se determina el régimen de pensión vitalicia de jubilación 
para las personas que desempeñen funciones de dactiloscopistas 

en el Departamento Administrativo de Seguridad. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades extraordinarias que le confiere la Ley 5ª de 1978, 

DECRETA: 

Artículo 1º. Los empleados públicos que ejerzan por veinte años 
continuos o discontinuos las funciones de dactiloscopistas en el 
Departamento Administrativo de Seguridad, y que hayan aprobado 
el curso de formación en dactiloscopia impartido por el instituto 
correspondiente de dicho Departamento, tendrán derecho a gozar 
de la pensión de jubilación cualquiera sea su edad. 

 

Artículo 2º. Aclarado en el Diario Oficial 35073 del 11 de agosto 
de 1978, pag. 500. Los empleados públicos que hayan aprobado el 
curso a que se refiere el artículo anterior y que permanezcan al 
servicio del Departamento Administrativo de Seguridad por un 
termino no menor de 16 años continuos en el desempeño de 
funciones de dactiloscopistas, tendrán derecho a la pensión de 
jubilación al cumplir 50 años de edad, siempre que para esta época 
fueren funcionarios de ese Departamento. 

Artículo 3º. Para los fines del presente Decreto se entiende por 
dactiloscopista el empleado público que en forma permanente y 
continua recoge, analiza, interpreta, confronta y clasifica huellas 
digitales con fines investigativos o de identificación, o desarrolla 
cualesquiera de las diferentes actividades técnicas que debe 
cumplir los dactiloscopistas en su condición de miembros de la 
Policía Judicial y como auxiliares de la Rama Jurisdiccional y el 
Ministerio de Público en la investigación de hechos delictivos. 

Artículo 4º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 



Dado en Bogotá, D.E., a junio 7 de 1978. 

 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Alfonso Palacio Rudas. 
El Jefe del Departamento Administrativo de Seguridad, Guillermo 
León Linares. El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, Saturia Esguerra Portocarrero. 

  

 


